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Séptimo.-Contra la pres~nte resolución, el interesado podrá interponer
Rp.cuul) de Reposición ante el Ministerio de Educación y Ci~ncill en el
plazo de un mes desde su notificación.

Madrid, 18 de febrel'O de 1994.·~P. D. (Orden de 26 de úctu~n-: de 1988,
-Boletín Oficial del Estado» del 29), el Secretario de E~tado de Educftción,
Alvaro Marchesi UllastIes.

Urna. Sm. Directora general de Centros Escolares

convocatoria y solidten pr6:rrog-a de la misma, dunmt.e el curso 1994-1995,
para finalizar el s('~~undo e-;dn de estadios univer!;itarios (\ ingenierias
récnica.."l.

A este respecto, Sto ki.'J: C';hGt¿.,· '.jl~'; bs ;;¡¡:<llttl&a3 se pu.éden conceder
por un solo curso conSt"lL¡jVi; ¡J >.}lle Sti je concediGla lic.::("::.cia.

3.6 Obtener, cnr-m miníl!"", C~Fl'O pun1:os en el apaltado 1 del baremo
anexo a esta CQnYocato!i.3..

3.7 Los candidat')) a prórroga d.eberán {~un:ar un mínimo de cinco
o dos asignatu~as s"'g(n soli:.::iier~ lieend8, por estudios por un período
anual o cuatrimestral, r"'spf'cüvam~nre.

5339 RESOLUCION de 15 de febrero de 1994, de U.I Su"úse.':Tetar(.a,
por la q'Ue se convocan 570 licencias por estudios po.ra
el curso 1994-1995 desUnadas afuncionarios docentes que
pertenezcan a los Cuerpos de Maestros, Profe,sores de Ense
ñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Po;·mación Prfr
fesional, Profesores que impartan EnseñattZa."! ArtisUcas
y de Idiomas y Cuerpos o E.')calas declarados a extit/.gir.

Cuarto.-Los cal~uldatf'~que reúnan las condicione;:; exigídas en la pre
sente convocatoria podrán solidtar só~o U;',8, rle las mooulidades A o B
y para un solo periodf" anlial ti ':;~l.atrim€:'jtral, pr'lrer-;;¡ tJ se~l'Odo cua
trimestre del curso 1~!9,i.~19:~5, de las Jict'nci:ls por eS~ildiúsque se ;:onvocan
y deberán:

La necesidad. de formar de manera específica a un profesorado con
competencias profesionales en situaciones cada vez más diversas hace
que laAdministración cCrezca variedad de programas y diversidad de actua
ciones, con el fin de adecuar los contenidos y las estructuras de formación
a cada uno de los colectivos docentes.

Entr€' todas ellas, se favorece preferentemente a aquellas que pennitan
una participación activa del profesorado en la planificación de su propia
formación, como son las licencias por estudios, que le facilitan la posi·
bilidad de elegir por sí mismo opciones de formación permanente y aca
démica.

En !iU virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:

Convocatoria

Primero.--Convocar 570 licencias por estudios para el curso 1994--1995,
dirigidas a funcionarios docentes que pertenezcan a los Cuerpos de Maes
tros, Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de For
mación Profesional, Profesores que impartan Enseñanzas Artísticas y de
Idioma y Cnerpos o Escalas declarados a extingir, destinados actualmentR
y durante el próximo curso 1994-1995 en ceniros docentes o Servicios
Técnicos de Apoyo con ubicación en el área de gestión directa del Ministerio
de Educación y Ciencia, según se detalla en el anexo I d€' esta Resolución.

Candidatos

Segundo.-A la.."> licencias por estudios convocadas por la presente Reso
lución podrán concurrir los funcionarLos docentes de carrera que per
tenezcan a los Cuerpos o Escalas que se detallan a continuación:

2.1 Maestros.
2.2 Profesores de Enseñanza Secundaria.
2.3 Profesores Técnicos de Formación Profesional.
2.4 Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.
2.5 Profesores de Música y Artes Escénicas.
2.6 Catedráticos de Música y Artes Escénicas.
2.7 Maestros de Taller de.Artes Plásticas y Diseño.
2.8 Profesores de Artes Plásticas y Diseño.
2.9 Cuerpos y Escalas declarados a extinguir.

Condu:'iones

Tcrcero.-Los candidatos deberán reunir las :siguientes condiciones:

3.1 Esta en situación de servicio activo y prestar servicios durantR
el curso completo 1993-1994 y 1994-1995 en centros docentes públicos
o Servicios Técnicos de Apoyo a los mismos cuya gestión directa c(}r~s

ponda al Ministerio de Educación y Cjencia.
3.2 Tener, como mínimo, dnco años de antigüf'dad como fllneionario

docente de carrera en los Cuerpos o Escalas que se detallan (On el apartado
segundo. A estos efectos se computará el presente curso a~adémico.

3.3 No estar destinado en comisión de servicio o en adscripción tem
poral ('n el exterior durante el período para el que se solicita la ¡i"enria.
A taJes efectos se estará a lo dispuesto én el punto 16.2 de la presente
(;únvocatori.a.

;3.4 No tener que realizar el servicio militar (;n el pedodo de disfrute
de la licencia por estudios, en el caso de candidatos yarOlU'S.

3.5 N(l haber disfrutado, en los cinco últimos <,ursos, ,jf'; licencia PO!
estudios otorgada por el Ministerio de Educación y Ciencia.

Esta condición no será exigida a los Maestros y Profeso:res TéCniCO:':

de Fonnar:ión Profesional que obtuvieron licencia por estudios en la pasada.

4.1 Formular w. sühcitud, ,.;egún el moddo de! anexo II, al Dirt'ctor
general de Ren()\'a.ánn [,(;dagógica, Subdirecciún General de Formación
del Profesorado, paseo <1f'1 Prado, 28, 28014 Madrid, acompañada de la
documentación a fIne!';t' hace referencia en el apartado quinto.

4.2 Solicitar iJlfü!i'.:e sobre su actuación docente o de apoyo técnico.
de acuerdo con el ;:¡nlC-XO V y según SI';' indica en los apartartos sexto y
séptimo de esta Resoluc,ón

Quinto.-A la soü(';tw..i, wgú;, ~mexo Il, ;~e umrá la siguiente documen
tación:

5.1 Certiticaciér: c~<wf"'.idos. expe,tida por las Direcciones Provin
ciales o Servicios compo"tl':'llt",s, según modf'!r) que figura ('omo anexo III,
cerrada el 31 de agost,'.' (} el 30 de septiembre de 1994, según se trate
de profesorado de Cer.t'n:,: ,~~, Educación Infantil/Primaria y General Básica
o de Enseñanzas M{'di'Js. Artísticas y Escuelas Oficiales de Idioma. Esta
certificación deber:';. G0nclT:ir necesariam€'nte y en todos los casos, con
la expresión del c(.m;.)\¡to V,tal de los servicios prestados. Dicho cómputo
figurará en la misma hoja en la que aparece la firma de la autoridad
que certifica.

5.2 Proyecto de eftl,dlO!i o trabajo a desarrollar durante el período
de La licencia, relacionarlo con la mater\a que imparte o con temas sobre
la educación en valor'~s o scbre atención a la diversidad, según el esquema
contenido en el anexo IV.

5.3 Acreditación rl~ lo~~ mf!r~t!Js académicos y profesionales relacio
nados con la materia d.e su esppdalidad que considere conveniente alegar.
Estos serán justificados mediante los documentos que· se especifican en
el anexo \QIl de esta ResoluCion.

5.4 Relación nU!TIuaca. fechada y firmada de la doeurnentación pre
sentada siguiendo el IInk'1 (:U':': aparece en el ~ndicado ane-xo VIII.

5.5 No serán tenit:'Js n, cuenta ni, por consiguiente, valorados los
méritos alegados y no justificados debídament.~, ni los que se justifiquen
fuera del plazo al qlj(~ 5(' rdine la hase noY~'n<J de la preSeJlte c(>nvocatoria.

Sexto.-Para solicitar ,:1 iL.forme ti que hace refenIlda el up31taílo 4.2,
presentarán la siguientt: dúc,~mf!ntaciGn'

6.1 Solicitud de i:nfl)rm\;\ '>{'gún el indicado an('xu V.
6.2 Fotocopia dE' b bs:~n:j::l de solicitud de la E·~t'!lcia pOI' estudios,

según anexo JI.
6.3 Fotocopia de] p;-ü.1,:(.w de estudios o traba,jo a realizar durante

el período de licencia< scft':'!1 d esquema .'oIltenido en el anexo IV.

Séptimo.--La documentariún <¡olicit:ando informe, r~h~rida en el arar
tado anterior, será pres,'nt'lrI~j ~eg1ÍI'. se det.alla a continuación:

7.1 El profesorarto destinado en centros docentes ('on ubicación en
el área de gesti6n d;;'el'l.? (Jd Mtnistnín de Educación ~. Ci('ncia. en el
Servicio de InspeccíiH·, Técnicl dI:': Educación dt" la Dir'?'rción Prf)vincia1
de su centro de de"tino

7.2 El persor:al dc.'li7~;¡,(k, 'H Cdltt'O'i df' profesoffs. ~-:'n la Unidad de
Programas Educa1jvo~d,. f:j [jirf;y¡{;n Pwvindal correspowiicnw.

7.3 El personal ad.,,:<,ritc) b'Il\i:roralm",ntf' .~n 1"1 exterirn', en el Servkin
Central de InspeccV:·n Té'·n\(·" de F,dl~t.a(,ión

7.4 El pers.onat rJ·~!"tin:·ul'l en c;mlisj(¡n de servicio en 't}t:;,b<ies admi
nistrativas, en la Pi,I'w'r>f:n Pr·')':~T.da¡ ;) Dir('c~ión G('neral ('o, -:--'~,"rdiente
a su destino, según pr"'('ild',l

Octavo.-Los cafie dato., I;m' {.~ünallla<¡ condh::iones exi~idas en la pre
sente convocat(\ri~ y ~,¡¡;>¡tr;n !}~'f,rroga. modalidad C, sób presentarán
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ante la Dirección General de Renovadón Pedagógl~a,Subdirección General
de Formact(1I1 del Profesorado, la siguiente documenta'::lón:

tU Instancb seJ.;'Ún anexo Ir
8.2 ProyeC'k de estudios a Teatimr dur::;.ntB el p~riOd0 para el !~ue

solicita prórrogz, ~,,:gúr. el ('squem~ contenido (',", {,; A.nexo rv

Plazo d€ llresentación

Noveno.-La<: 80licitudes y documentos a Ji'::' qut' 1>e hace referencia
en los apartados {:uarto, quinto, sexto y octavo dcberáü presentarse en
un pla.w de quh,ce días naturales, (~ontados a partir dl'l siguiente a la
fecha de pllbl¡r:.IJ:i.ón en el ~Boletin Oficial del E~t.w(j. de la presente Reso
lución, ... i,:':lvés fl.l:'l Registro General del Ministerio (1i' Eóucación y Ciencia,
de los de 3US Di,n:cclones Provinciales o medhrnt.e cualquiera de los prO"·
cedimientvs estableddos en el artículo 38.4 de la Ley 30" 1992, de Régimen
J'urídI{:{J de b ...., ~<\dministraciones Públicas y del. P:-ocedimiento Adminis
trativo Comun, siendo imprescindible que en la in:;ti!.ncia aparezca la fecha
de re{'l~.in~iOn ~n el organismo público l:urrespondu-'-nte Si, en uso de este
derecho, el expediente es remitido por correo se pr%.(~,~t."lráen sobre abierto
para que sea fech3da y sellada la instancia por el f'.mcionario de Correos
ante~ de que pr')ceda a RU certificación.

Tram:i.tació71

Décimo.-Las Direcciones Provinciales y dernas oticinas receptora..o;

remitirán las golicitudes y documentos indicados en el apartado anterior,
dentrd de las ('uarenta y ocho horas siguientes,. la ::."€,' :'pción de los mismos
y de la Riguiente forma:

al Instanda de solicitud, anexo 11, COIl 1:.1 d()"<Hn'~Jltación correspon"
diente al apartadu quinto de la convocatoria, a la Subdirección General
de Formación del Profesorado, paseo del Prado, 28, 28014 Madrid,

b) Solicitud de infonne, anexo V, con las copias de los anexos IJ
y IV, a los Servidos de lnspecdón Técnica de Educ,;adón o Unidades admi~

nistrativa~ correspúndientes según Si' o.xpecif¡,8, ;:,;ti el apartado séptimo
de la presente C'ollvocatol"Ía.

Informe de los SerlJicios de In.<;pección o Unidades adminfstrativas

Undéc!mo.-·El informe se emitirá de aeuerdo '~on el anexo VI de esta
Resolución y debera referirse, al menos, a los 8.;,p~(:tüs siguientes:

a) Organización de la actividad docentf' (l de ap0YO (programación.
m::t.odología, utilización de r~cursosJ criteríos d<.· evaluación, actividades
extraescolares, etc l.

b) Participación en el funcionamiento dcll'Cl·tro (trabajo con los equi
pos docentes, departamentos, seminarios, colaboración con los órganos
de g(,bit:rno, tut.orlil.s, etc.).

c) Partidpaeión en programas educativos y d':.' rdorma.

11.1 El resultado de este informe se tredudrá en una valoración global
de cero a ocho puntos, según se especifica en el apartado 2.4 del baremo,
anexo VIII.

11.2 Los Sen'lcios de Inspección o Unidades af1ulÍnistrativas correspon
dientes, rl;'(ÍaC'T..a,án el acta de valoración de lo."l profesores solicitantes en
cada provincia, de acuerd,o con el modelo que aparece como anexo Vil de
"'sta eonvocatl>na

Los rnendonados informes y actas d~ val'Jracié)l se remitirán direc
tamen(f; 3 la Suhdirccción General de F()rma(';~'J' del Profesorado, dentro
de los veinte día:; l,atumles siguientes al de :.<.1. firL:l.lizaci6n del plazo de
la convocatflria.

Comisión seleccionadura

Duodécimo.·~Laselección de los candidatos Se realizará por una Comi
sión integrada pcr tos siguientes miembros:

Presidente: El S'¡Jbdir('ctor general de Formación del Profesorado o
persona en quipn ¡jele~ue.

Vocales·

El Subdin~ctorgenera! del ServklO de lnspe{'('j/)n T~(:nicade Educación
o pefS1ma en ()ui.eI' delegul'.

El Suhdii'c"',or general de Gestión de Persor¡¡:J ue Enseflanzas Medias
o perscon;;. ~;:1 quí.cn delegue.

El Su~\" .!",A('tor general de Geslión de Pt'r.so¡:la.l de Enseñanza Básica
o persona C~) quien delegue.

El Jefe del Servicio de Gestión Admimstrativa.k la Subdirección Gene
ral de Fonnación de) Profesorado.

Secretaria: La Jefa de la Sección de Becas y Ayudas de la Subdirección
G",m'J:'(¡l de Formación del Profesorado,

En tüdc cas-0, "'11 dH"h:\ C"misiót' 5-': garantizará la presen(~ia de lns
H'l)rc;scnta:¡~w:; sindi<'..'l1~'" dlA 3{'uerdo ton el resultado dE' las elecciones.

La C0mjsión podrá disponer h constitución de Comisione& técnicas
f'~p(:ciahzada:Jsólo al efedo de (:;.llahorar en la valoración de los méritos,
pr')yectos de ~st\ldio 1> trahaJos de los <:andidatos.

Seleccián

Du..:imotLrcerv.··La ComL"ión seleccionadora realizará una preselección
según la puntuación obtenida conforme al baremo que figura como ane
xo VIU de ~sta convocatoria.

13.1 En caso de empate entre los preseleccionados, é~t'0 ¡'le dirimirá
atendiendo sucesivamente 8. los siguientes criterios;

Primero.-Mayor puntuación en el apartado 1 del baremo.
Sf'~undo.-·Mayorpuntuación en el apartado 2.1 del baremo.
Tercero.-Mayor puntuación en el apartado 2.3 del baremo.
Cuarto.-Mayor puntuación en el apartado 2.4 del baremo.

13.2 La preseieccion entre los candidatos a prórroga se :rea1izar:i
temendü (~C cuenta el informe (:mitido por el Servido de Inspección Técnica
de EuucacIón sobre la Memoria de progreso y la puntuación total obtenida
en la anterior convocatoria.

En caso de enlpate entre los preseleccionados, esté se dirimirá aten
diendo a los criterios establecidos en el apartado anterior, teniendo en
cuenta las pI1Htnacjollt.·~obtenidas en la pasada convocatoria.

l;j.:l Caso de quedar plazas vacantes en alguna de las modalidades,
j:ndráll incnrporarse a otras para las que existan candidatos, según criterio
df~ la Cowi."ión seJerdonadora, no sobrepasando, en ningún (~aso, el total
rmur¡cia.tio, .respl'ctiv'iI.mente, para Maestros; Profesores de E,nseñanza
Secundarja: Profesore~Técnicos de Formación Profesional; Prnfe!'lores que
impartan Enseñanzas Artísticas y de Idiomas y Cuerpos o Escalas decla
rados a extinguir, según se especifica en el anexo I.

13.4 La relación de los preseleccionados se hará pública f'n los tablo
nes de anuncios del Ministerio de Educación y Ciencia y de las Direcciones
Provinciales, abriéndose un plazo de diez día..<¡ naturales para efectuar
reclamaciones.

Decimoeuarto.--Transcurndo dicho plazo, una vez estudiadas y, en su
easo. atendidas dkhas reclamaciones, la Cümisifm seleccionadora remitirá
a la Dirección General de Personal y Servicio:',; la propuesta de resolución
dI" la presente {~onvo~aturia,con expresión de las valoraciones otorgadas
2. ,:ada lIno de les candidatos, así cumo la reladón final de los seleccionados,

Df'cimoquinto.-En el mismo plazo que el establecido en el punto 18.4
podrán presentarst.' renuncias a la concesión de las licencias por estudios
ante la mencionada Comisión seleccionadora.

Resolución de 1,a cOn/.'Deatoria

Dedmosexto.- La Dirección General de Personal y Servicios, una vez
comprobado que los eaudida...tos reúnen los requisitos establecidos en la
pr-esente wnvocatoria, publicará la resolución definitiva de concesión de
licf;:nda por estudios en el «Boletín nndal del Estado~.

16.1 Una vez resuelta la presente convocatoria, no se admítIrán renun
das a las licencias por estudius, salvo casos de excepcional gravedad,
libremente apreciados por la Dirección General de Personal y Senricios,
previo ill.fonne de la Dirección General de Renovación Pedagógica.

16.;l En el ea..c;o de que 11n profesor hubiera sido seleccionado simul
táneamente para una plaza rn régimen de comisión de servicio, o de ascrip"
d6I1 temporal en el exb'rior, la Dirección General de Personal y Servicios
resolverá según proceda, atendiendo a las necesida(~ei'i de! servicio y ..1.1
urden de entrada de la..o::; propuesta~ rei>pectivas.

Periodo de dnracián de lus lÜ'encias por estwlioo'

Decimoséptimo --1"1 periodo de durad,So de las licencias por estudios
p/Hhá ser de

J. 7.] Un curso, desde elide septiembre de 1994 al 31 de agosto
de 1995, para los profesores de Centros dp- Educación Infantil/Primaria
y General Básica y <.lesdp. el 15 de septiemhre de 1994 al 14 de septiembrf'
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de 1995 para el profesorado de Centros d~ Enseñanzas Medias, Artístiras
y Escuelas Oficiales de Idiomas.

Cuando la licencia por estudios haya sidu solicÍlada para poder dis
frutar de una beca concedida por el Ministerio de gducación y Ciencia,
bien directamente o l;on motivo de convenios de cooperación bilatera!
con otros países, o para otros estudios en los que el períudo de duración
no coincida con el curso académico 1994-1995, podrá autorizarse el disfrute
de la misma durante doce meses consecutivos, sin sobrepasar, en ningún
caso, la fecha de 31 de diciembre de 1995, y siempre que las necesidades
del servicio lo permitan.

17.2 Un cuatrimestre: Primero o segundo del curso 1994-1995.
Profesores de Centros de Educación Infantil/Primaria y General Báska:

Primer cuatrimestre: Desde ell de septiembre de 1994 al31 de diciem
bre de 1994.

Segundo cuatrimestre: Desde elIde enero de 199fj al 30 de abril
de 1995.

Profesores de Centros de Enseñanzas Medias, Artísticas y Escuelas
Oficiales de Idiomas:

Primer cuatrimestre: Desde el 15 de septif::mbrc d(~ 1994 al 14 de enero
de 1}\95.

Segundo cUatrimestre: Desde el 15 de enero de 1995 al 14 de mayo
de 1995.

biformes de progreso y Menwriafinal

Decimoctavo.-A lo largo del período de licencia por estudios, lus bene
fi¡;iarios presentarán en el Servicio de Inspección Técnica de Educación,
de la Dirección Provincial del Ministerio de Educaci6n y Ciencia en la
que el interesado tenga su destinado durante el curso 1994-1995, () en
el Servicio Central de Inspección Técnica de Educación, en el caso de
los profesores con destino en centros de su cúmpt:h:ncia, la sigUiente
documentación:

18.1 Licencias por estudios, modalidades A, B o e de un año de
duración:

a) Durante el mes de marzo de 1995 un informe de progleso sohn:
el trab&jo desarrollado hasta esta fecha o certificación acreditativa de estar
matriculado en el curso para el que solicitó la licencia y de asistencia
al mismo, cuando se trate de estudios de carácter académico.

b) Al finalizar el período de licencia por estudios, en el plazo improrro
gable de un mes, una Memoria global del trabajo desarrollado o certificación
académica de los estudios realizados, según proceda.

1~.2 Licencia por estudios, modalidades A, B o e de un cuatrimestre
de duración:

Al finalizar el período de licencia pllr estudios, en el plazo improrrogable
de un mes, una Memoria global del trabl\lo desarrollado o certificació!l
académica de los estudios realizados, según proceda.

18.3 El no cumpli.roiento de lo dispuesto en los puntos 18.1 y 18.2
podrá dar lugar fi la pO'lihíe incursión en responsabilidades disciplinaria..,>
de acuerdo con el vigente Reglamento de Régimen Disciplinarío de lOA
Funcionarios de la Administración del Estado.

8egni-miento y control

Decimonoveno,--Las Direcciones Generales de Coordinación y de la
Alta Inspecciól1 y de Renovación Pedagógica, a través de la Subdirección
General del Servicio de Inspección Técnica de Educación y de la Sub
dirección General de Formación del Profesorado, podrán dictar las T!nrrnas
oportunas para efectuar el adecuado seguimiento y control de los estudios
y trabajos que se realicen durante ei período de la licencia por estudios.

Vigésimo,-EI Ministerio de Educación y Ciencia podrá disponer d¡>
las Memorias de los trabajo::'! realizados, de acuerdo con la legislación vigen
te sobre propiedad intelectual.

Los profesores benefidarios podrán publicar su trabajo haciendo men
cióll expresa de la hcencia por estudios concedida por el Ministerio de
Educación y Ciencia para 511 realización. Esta mención deberá figurar en
('ualquier otra publicación total o parcial del trabajo objeto de la licencia.

Vigésimo primero.---De conformidad con lo establecido en el artículo
72 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, durante el
tiempo de duracIóIl de ia licencia por estudios, los profesores seleccionados
redbirán los emoíumentos correspondientes a sus retribuciones básicas.
sueldo y trienios, según lo preceptuado en el artículo 23.2 de la vigente
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.

Retirada de dnCllmentos

Vigésimo segundo-·Durante el mes de octubre de 1994 se podrá retirar
la documentaci6n de la Subdirección General de Formación del Profe
sor'ado, directamente {., a través de persona autorizada. Transcurrido este
plazo. se entenderá q,'l.e remmcian a su recuperación, perdiéndose todo
el derecho sobre la misma.

Vigésimo tercem.-La pres€nte cOllvo<.'atoria y cuantos actos admil1is
trativos se deriven de ella podrán ser impugnados conforme a lo previsto
en la normativa vigente.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de febrero de 1994.-El Subsecretario, Juan Ramón Garcia

Secades.

TImos. Sre&. Directores generales d" Coordinación y de la Alta Inspección,
de Personal y ServiciOS y de Renovación Pedagógica.



ANEXO 1

Distribución de las Licencias por Estudios que se convocan para el curso 1994-95 según modalidades.

Profesores que imparten

Profesores de Profesores Técnicos Enseñanzas Artísticas y de

MODALIDADES Maestros Enseñanza de Idiomas y Cuerpos o Escalas

Secundaria Formación Profesional declarados a extinguir

1. Período de duración: doce meses

A) Estudios de carácter académico: 200 100 20 3

A.1 Tesis doctorales.

A.2 Licenciaturas o Ingenierías.

A.3 Otros estudios.

B) Proyectos de investigación didáctica, educativa y

organizativa. 51 61 11 3

C) Prórrogas de las licencias por estudios concedidas para el

curso 1993·94. 60 . 10 .

2. Período de duración: un cuatrimestre.

Modalidades A, B o e 17 29 2 3

TOTALES 328 190 43 9
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ANEXO II

MODELO DE INSTANCIA

Solicitud de Licencia por estudios. Curso 1.~95

7415

___AP_ELLID.os f=·~··_~_~-.OM_BRE_=:J
SOUClTA le sea concedida una Licencia por estudios en la modalidad y período c¡v.e se detalla a continuación: -

n. Periodos

l. MODALIDADES - - fu. t:Uerpos o Escalas
Anual CuatJimestral

(12 meses
l' 20

..-

A) Estudios en temas propios del área ciclo o Dllltena que

imparte: - Maestroc c:
A-l Tesis doctorales ......... . .. . _ ... O O O - Profe.<;ül'CS de F..nseña02,,". Secundarla c:

ProfCEOl'{"." T';'rr..i..,u¡¡. de Formación ProCesional c:
A-2 licenciaturas o lngenierias .................. O O O - Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas D

A-3 Otros estudios ........................ < _ • - ProCesores de Mlisica 'f Artes &cénicas, Catedráticos de

O O O Música y A11es Escénicas, Maestro¡ de Taller de Artes

Plásticas y Diseño y Profesores de Artes Plásticas y

Diseño e
B) Proyectos de investigación didáctica, educativa y O O O

o¡ganizativa. - Cuerpo o fl.scalas detlatados a extinguir e
C) Prorrogas de las licencias por estudios concedidas para el O O O

curso 1993-94.

--
Señale con una (X) el periodo y modalidad que solicita Señale con una (X) lO que procerla

IV. DATOS PROFESIONAlES,

Asigoatura, Atea o Espcciatidad ...............................,

Centro . .

. • . • . . . . . . . •. NIl Registro de PelSOnal. _ ... , .••••••••••...•..., ..•..

. .. Telérono (.. . . _ .) .. _

Dirección del Centro

Código Postal

V, DATOS PERSONALES:

Documento Nacional de Identidad NIl

Domicilio particular

Código Postal ... Localidad.

Localidad . . .. . . • . • • . . . . P:rovincia

...... _..... Teiéfono particular (. . . . . .. ).

Provincia.

VI. ¿Ha solicitado Comisión de Servicio para el cu1'so 1.9'íI4-95: SI O NO O

VII. Tiene concedida beca por el Ministerio de Educación y Cienda, bien directamente o con. mo~ de convenios de Ct.KJperaci6n bilateral con

0"'" pa,=, SI O NO D

..• a de ",.. . <. . •..•• " •• " ••• " - •. 1<)94

(filma)

D...Mo. SR DlREcroR GENERAL DE RENOVACiON PEDAGOGICA. SUBDIRocaON GENERAL DE FQRMAOON DEL IIROFESORADO.

MINISfERIO DE EDUCACION y CIENCIA. po.¡ del Prado, 28, Gexta planta. 28014 MADRID.
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ANEXO m

Certificación de servicios

BOE núm. 56

D D.N.!. nO ...••......... N0. R. P .
Cuerpo o Escala . . . . . . . . . .. . Situación Adminislraliva (1) .
Destino Actual .. .. .. . . . . . .. . .. .. . . .. . . . . .. .. . . . .. Localidad.................... Provincia .

~ Destinos que desempeña o ba desempe.ñado Fechas Servicios
Forma de Nivel

provisión (2) educativo (3) Dc la posesió Del cese En propiedad Interinos
Localidad/provincia ('-entro o puesto de trabajo

. 1M" !n••Dia Mes Año Día Mes Meses Dúos Meses

I

I I

,

Total de servicios contados hasta el . _ de _• _•.. de 1994, inclusive.

Acredita Años Meses .. _. _. .. Días de servicio en propiedad.

• . . . . . _ a de de 199 .

~···············································~OO,···................. .

CERTIFICA: Que la presente certificación de ser.icios está confonne con los antecedentes que del profesor al que se refiere conshln en Chía Dirección Provincial
y con los documentos que el interesado ha exhibido.

Fama y sello de la Unidad

(1) En caso de excedencia indíquese la modalidad.
(2) En propiedad o defmitivo, en prácticas, interino o en comisión de servicios, laboral.
(3) EGB, FP, BUP-COU, Enseñanzas Artísticas. F...scuelas Oficiales de Idiomas y Conservatorios Oficlaies de Música.
(4) Jefeja de Servicio o Unidad que certifica.
(5) Subdircctor/8 Territorial o Directoria Províncial del MEe o Coosejero de EducaciÓD.

En caso necesario, el intcn:sado podrá cumplimentar, sin enmiendas ni raspaduras tantas hojas como sean neccsarias, dcb~do constat en todas ellas la fuma
del funcionario que certifica.



ANEXO IV

UCENCIA~ POR ESTUDIOS - L994-95

ESQUEMA DEI. CONTENIDO DEL PROYEcrO DE ESTUDIOS O TRABAJO, SEGUN

MODAUDADES

1. MODAl mAD A;

A.I TESIS;

ANEXO V

MODEW PARA SOUCITUD DE INFORME PARA UCENCIA POR ESTIJDIOS
(.luso 1.994-95

.LA remitir al correspondiente Sen1clo de InsprojÓD o Unidad Ailmlnlstratim mfm se especlllca en el
apartado sexto y séptimo de la rnnyocatoria)

Don/Doña ,.. <0 _ « ..

Cuerpo ..........••...' .

N'O de H.egistro de Personal D.NJ. nÚDlero " " .

Centro de destino _ , " .

'"Om
::lc;,

?
<11
en

LlCENC'..IATlJRAS O INGENIERIAS:A2

1.

3
4,
5.
6.

Título de la Tesis - .
Informe del Director especificando: fecha del comienzo del trabajo )' fase en la que se
en('utntra (iníci.aci6n, media; frAac-ción fi.na~ etc.) ..
Trabajo ya realizad,:} . . . .. ..... . ... " . . . . . .
Trabajo a realizar durante el período de la licencia . . ' '. . . .. . ..
Certificación académica de tener aprobados los créditos o.::rrespondientes .
Certificación del Departamento en que está inscrita la Tesis . . . . . . . .

Loca1idati _ PrDVincia. _ .

¡-\signatura o Especialidad ..

Modalidad de Licencia que solicita Periodo _ .

SQUCITA el Informe correspondiente al apartado 2.4. del baremo de la Resolución de la Subsecretaria que
CODvoca licencias por estudios para el curso 1.994-95, para lo cual adjunta la siguiente documentación:

r
::l
ro
"'.....

L Curso que proyecta realizar < ••••••••••••••••••••••

2. Certificación académica de los cursos realizados . . . . . . . . . . . . . . ' . . . . . . - . . . . . . .
3. Centro en el que proyecta realizar los estudios: (nombre, domicilio. localidad, provincia

país, teléfono): ,............................' < • • • • • • • • • • • • • • • • •

A3 OTROS ESTUDIOS;

1. Estudios que proyecta realizar < • • • • • • • • • •

2 Centro en el que proyecta realizar los estudios: (nombre. domicilio, localidad, provincia,
país, teléfono): .

3. Resumen de los programas o fotocopias del Plan de Estudios .. - .

2. MOPAl lOAD B'

PROYECTO DE Il'.'VESllGACION

L Titulo del Proye-eto ~ . . . . . . . . . . . . .. . , .
2. Antecedentes y estado actual del h::ma incluyendo la bibliografía.' más relevante . .
3. Objetiv~ ~ .
4. Jwtificación ···································
5. Metodología y plan de trabajo suficientemente detallado .
6. Certificación de la Autoridad o Entidad que avala el Proyecto ,

a) Copia del Anexo II
b) Copia del Anexo IV

. a de de 1.994

(firma)

Observaciofleló:

Preséntese e.<;ta solicitud con los documentos citad~ en el si¡:uiente orden:
1CAnexo V
2>lAnexoll
-30 Anexo IV

(1) .

(1) Anótese el Organo a quien se dirige la ,solicitud de acuerdo COi! el apartado séptimo de la CODYOCatOria.

3
Ql
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ANEXO VI

'feDÍendo en cuenta los siguientes motivos:

Modelo de Informe

Centro de de:.uno: " " ..

r
<:
::l
CD
en

.....

I~
1'"

ANEXO VII

F"'
APElliDOS Y NOMBRE

'" R.P
c...,. C=tl'<ldc~

_.
V....-.. .......

_. -

1=
-

f-----.

1---

1----------f-- 1------
--_._------- f---- ..-

1--

AO'A DI, '/Al....)RAOON DH lOS I'ROI'l':SORP.S soucrrANTIJS DI! iJCENdA POR ESTll¡)IOS. aJaso lil94-'I:S (A =mpIiIDc.uarp:ot el <nrteSp<l<l<l>cal<'

Selvócio de 1nspc.cci.S1I" UJíldl,d """'''';.""!;...,, 5CgUft ... ""P'"<:ifi," c" el epAnado lmd6:imo de 1:. """""",,10M).

SI O
NOO

SI O
NoD

. D.Nl. número .

Vista la solicitud de licencia por estudios para el curso 1994-95 formulada por:

i.Aticnde el/la solicitante alumnos oon neces.idadf",s educativas especiales?

Na de Registro de Personal .

Cuerpo: .

Don/Doña: .

¿Es un Centro que anticipa la reforma?

(/\ cumplimentar por el corre.:.pondiente Servicio de Inspecci6n o Unidad administrativa según S~ espcciffea
en el apart~do undécimo de la convocatoria)

a) Organización de su actividad docente o de apoyo técnico:

r xaliJad·, Provincia: , .

b) Participación en el funcionamiento del Centro o Servido:

3
Q)

§

ID
ID
-l>

e) Participación en programas educativos de innovación y reforma:

_______.a _.._ de: .. de 1.994

FJ (1)

Estela (1) _ "
emite el presente informe con la valoración siguiente:

valoraci6n global otorgada

_.
de Oa 8 puntos .

el)I~Jele del Servicio PnNincial de: la laIpccci6D T6aUca dc: EdIlmCiócl, Subdirutor G=1lCl'lll del Servicio de: Impca:ióa T&lliaI de Bd...-:a:i6a, Jete de: la

Unidad de:~ l!dlQ!ÍYO&, Dirt:ctor ProriDdal o- Director Gc:lCA1.

................................. a de de 1.994

El (1)

Pdo.:

(l} Servicio Pro\tinnal o Ceotral d~ Inspección TécDka de Educación, Jefe de la Unidad de Programas Educativos, Director
Proviucial o Director Gen=¡a!.

'"Om
::l
<:.

;3
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ANEXO VIII

BAREMO

Licencias por estudios. CuISQ 1994-95

7419

MERITO S Total puntos DOCUMENTOS

_o

1. Proyecto de estudios o trabajo hasta (Mínimo S puntos) ......................... 10

1.1 Estudios de carácter académico (Modalidad A):

1.1.1 Tesis doctorales:

Se valorará el grado de explicítación y concrección en 10 que se refi-:Ic a; Trabajo

reali7.ado, temporalización del trabajo por reaiizar, así romo el informe del director &quema del contenido del proyecto de

de la Tesis y tener aprobados los créditos correspondientes. trabajo según Anexo IV, punto 1.

1.1.2 Licenciaturas o Ingenierías. (Se valorarán tos cursos ya aprobados) Certificación académica de los cursos

1.1.3 Otr06 estudios. (Se valorarán prioritariamente las actividades relacionadas con la realizados.

educación en valores o la atcnci6n a la diversidad)

1.2Proycctos de investigación educativa y organizativa (Modalidad B): Se valoran!

prioritariamente los temas relacionados con la educación en valores o la atención a la

diversidad. Asimismo, se valorad el interés que ofrezca para mejorar la calidad de la

cn&eñanza en la especialidad o materia que imparte, calidad del diseño de investigación, Esquema del contenido de proyecto de

s. aplicabilidad al aula, su carácter innovador en cuanto al tema, adecuación y investigación según Anexo IV, punto 2.

consistencia, metodología del proyecto, así como la temporalización adecuada yla

idoneidad del Organismo que avala el proyecto.

2. Méritos docentes o de apoyo técnico:

2.1 Servicios docentes: Certificación de &ervicios &egún Anexo

Por cada año de &ervicio como funcionario de carrera: Un punto por año completo ... 12 111.

2.2 Estar destinado en Centros docentes que anticipan la reforma ................... 4

2.3 Atender alumnos con necesidades educativas especiales .............. - ......... 4

2.4 Informe de la Inspección Tknica de Educación o Servicios correspondientes ........ 8 Informe según Anexo VI.

3. Actividades de formaciÓD permanente:

3.1 Dirección y/o docencia en actividades de formación relacionadas con su especialidad:

0,50 puntos por actividad como máximo ........... _ ............ -........... 7 Fotocopias compulsadas de las

32 Asistencia a cursos, grupos estables, seminarios y otras actividades de formación certificaciones acreditativas.

relacionadas con su especialidad: 0,50 puntos por actividad como máximo .' . ....... 5 ,
4. Publicaciones o investigaciones sobre la materia o especialidad de enseñanza: Ejemplares correspondientes. En el caso

4.1 De carácter disciplinar. Máximo un punto por trabajo ................ ........ . 8 de investigaciones sin publicar, avalados

4.2 De carácter pedagógico y didáctico: Máximo un punto por trabajo . . .............. 8 por los organismos competentes.

S. M~ritos académicos:

5.1 TíMo de Doctor en la materia objeto de la licencia . . . . . . . . . . . . . . . . - . ... . . . . . . 4

Fotocopia compulsada o certificación

S.2 Para Maestros: Título de Ucenciado en la materia de su especialic!ad: Si no fue académica.

utilizado para su ingreso en el Cuerpo, cuatro puntos; si lo fue, dos puntos ......... 4,
5.3 Otros títulos o diplomas relacionados con la especialidad objeto de la materia. 0,50 Fotocopias compulsadas de las

puntos como máximo por cada uno de eUas ............ _ .................... 1 certificaciones acreditativas.

6. Servicios prestados desde la Administración Educativa relacionados con la innovación Fotocopia compulsada del documento

pedagógica y/o formación del profesorado: Un punto por año completo ........... 3 acreditativo con la expresión de la

duración de los cargos.

7. Por la concesión de Beca para la realización del proyecto de estudios o trabajo que se Documentos justificativos.

presenta, hasta ...................................... _ ............... 10


